
ESTADO N.º  134

RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA FECHA AUTO 

2022-00035-00 EJECUTIVO
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.

AUTO REQUIERE NOTIFICACIÓN POR 

AVISO 
2/10/2023

2023-00009-00 EJECUTIVO
PAULA ANDREA FLÓREZ 

RAMÍREZ

DIEGO IVAN VANEGAS 

RAMÍREZ

AUTO RELEVA DE SUS FUNCIONES A 

CURADORA SE AUTORIZA AL 

DEMANDADO DIEGO IVAN VANEGAS 

RAMÍREZ PARA ACTUAR EN NOMBRE 

PROPIO SE TIENE POR NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE DEL AUTO 

QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO EN 

SU CONTRA

2/10/2023

2023-00212-00

VERBAL SUMARIO 

RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO DE 

COMPRAVENTA

JAIME DE JESÚS 

MORALES GONZÁLEZ
AUTO ADMITE DEMANDA 2/10/2023

2023-00249-00

DECLARATIVO 

VERBAL DE 

PERTENENCIA POR 

PRESCRICIÓN 

EXTRAORDNARIA 

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

MARIA DE LOS ÁNGELES 

LOAIZA CARDONA
AUTO INADMITE DEMANDA 2/10/2023

2023-00250-00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 2/10/2023

2023-00250-00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. AUTO DECRETA MEDIDAS PREVIAS 2/10/2023

2023-00251-00 EJECUTIVO
RENTING COLOMBIA 

S.A.S.
AUTO INADMITE DEMANDA 2/10/2023

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

CALARCÁ, QUINDÍO   

CALARCÁ, QUINDÍO. TRES  (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)

J02CMPALCALARCA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

SE FIJA EN LA FECHA SIENDO LAS  SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A. M.)

 

mailto:J02CMPALCALARCA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


Secretaria 

SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA SIENDO LAS CINCO DE LA TARDE  (5:00 P. M.)

YESENIA JURADO GARCÍA


